
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo conexo 

Radicado: 05154311200120220008500 

Decisión: Adiciona providencia 

 

De cara a lo solicitado por el apoderado de los ejecutantes, en el escrito que antecede 

y siendo procedente, se dispone adicionar el auto por el cual se libró mandamiento de 

pago, en el sentido de agregar un sexto numeral así: 

 

Ordenar el embargo de las cuentas corrientes, ahorro, o cualquier otro producto 

financiero que los demandados Galia Vargas Olaya y Juan Carlos Luna. Identificados 

con C.C. No. 29.539.534 y 94.453.100, respectivamente, tengan en las entidades 

Davivienda, Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Agrario y BBVA. Líbrese oficio por 

secretaria para lo de rigor.     

 

Lo demás queda incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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